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CAPITULO XIII. ., 

EXAMEN DEL CONVENIO SOBRE LAS 'fARIF.AS. 

El artículo 1 ~ de las tarifai;i, establece que la máxima 
perpétua para los efectos nacionales destina~os á 1~ ex
portacion, es la de tres pesos por carga de diez y se1~ ar
robas desde México á Vel'acruz y la parte pt·opormonai 
de ei;a cuota, segun el número de kilómetros de las est~ 
ciones, excepto para los efectos salidos de Boca del Mon
te, que pagarán ademas seis centavos. Est~ hasta la con· 
clusion del muelle, que despues de ella sera de dos pesos 
y tres centavos respectivamente. . 

Los efectos destinados al consumo interior que baJen ó 
suban por la linea, pagarán como máximun die~ y och: 
pesos por carga de diez y seis arrobas, segun el ar~1culo 8 . 

Esta extraña diferencia entre los derechos imp~estos 
al consumo interior y á la exportacion, que choca mme· 
diatamentei está explicada por la autorizada _voz_ de un~ 
de los diputados, que en 187S recibia las insp1rac1ones .d.1-
rectas del ministerio. Queremos hablar del Lic. D._ Ero1ho 
Velasco; quien, en sesion de 4 de Diciem~re ~amfestab~ 
que si la circulacion interior estaba sometida a fl.~tes ma 
yores que la export1cion, no se haci~ en beneficio de 1;: 
mercados extranjeros, sino en beneficio nuestro, porque 
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baja de las tarifas á los efecl0s exportados, darian á estos 
un gran incremento, favoreciendo la produccion, la deman
<la del trabajo y la alza de los salarios, y que poco impor
taría que los derechos del consumo continuasen como án• 
tes, si favoreciendo la exportacion, se favoreciese á las 
clases sociales. Que respecto del consumo ae deberia pro
curar que los efectos estuviesen al alcance de todo el mun
do; pero que respecto de la exrortacion, el objeto era ente
ramente distinto, porque se tendia á que los proliluctos 
domésticos pudiesen entrar en competencia con los pro
ductos similar·es de otros países. 

Tan rara, tan absurda, y perdónese la exp1·esion, tan 
inícna economía política, solo la. explicariamos salida de 
la cabeza de nnestro Ministl'o de fomento, si 'nó viéramos 
-en ella el interes extranjero :;obrepuesto siempre al inte
res nacional; si nó viéramo.rs, expresándonos en términos 
claros y comprensibles para todo el mundo, mas de un 
exportador accionista del ferrocarril, que graba el consu
mo en beneficio de sus tarifas, y que aligera los derechos 
de expot'tacion en beneficio de su propio bolsillo. 

Sabido es que la exportacion se produce por causas na
turales, no teniendo mas aliciente que el inte1·es individual 
.del comcl'ciante. Cuando los efectos que se producen en 
un lugar se consumen allí mismo en su totalidad, el co
merciante no los exporta, po1·que le es mas cómodo ven
derlos en el lugar del com,urno, donde recibe inmediata
mente su valor en cambio, que exportados, exponiéndolos 
á las averías, á las pérdidas, á los 1·iesgos del camino, 
recargando su valor con las molestias, los gastos y los fle
tes. Los efectos se exportan cuando son mayores que el 
.consumo; se exporta lo sobrante, poco ó mucho, y cuando 
.se puede se fabrican cantidades enormes de cualquier ma. 

I 
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teria que no solo baste pat·a un cousumo interior, sino par 
ra el exterior que con frecuencia aventaja á aquel. La ex
portacion tiene lug,\r por sí misma, es un hecho que se
produ,ce naturalmente sin necesicbd de prima, que seria 
siempre grn.vo,a á una uaciou, porque sus gastos crece
rían, ú mPdida que la exportacioa aumentara. 

Subir los derechos al consumo i~terior y bajarlos á la 
exportacion; lograr pot· este medio que al comerciante le 
sea mas cómodo exportar, que procurar la venta en el ln
gar de la produccion, es trastornar el 6rden naturnl de las 
cosas· es encarecer los efectos en el lugar donde tienen 

' orígen; es traicionar al propio país en donde se elaboran, 
y en ello veriamos una extravagancia, si tal cosa, perdo
nándosenos segunda vez, no fuera una picardía. 

Supongamos, por ejemplo, que al azúcar que se elabora 
en las costas de Veracruz se le impusiese medio real por 
derecho de exportacion, y un peso por derecho de consu
mo, ¿qué dueiio de ingenio tendl'ia la extravagancia de su· 
bir su azúcar basta la mesa central de México, en donde 
la venta seria mas difícil, porque no estaría al alcance de 

· · la generalidad el comprar azúcar? . 
¿Qné se conseguida con tal cosa~ Que los Estados-Unt· 

dos, y no nosotros fücran los a ,wovechados de ese rico· 
producto. Esto casi es como el proyecto salido de un cose
chero de las costas de Sohwento, que pedia que el gobier, 
no diese una prima de dos reales pol' cada arroba. de azú
cal' que se llevase al extranjero. En el caeo de que se 
exportasen 20,000 nl'robas, tendría el gobierno que pagar· 
5,000 pesos, y pa.l'a tal gracia valdría mas que la expor
tacion no existiese. Eü el caso actual un resultado seme· 
jante se verifica, con la rliferencia ele que la prima la paga 
directamente el consumitlor mexicano, pues que el efecto 
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se encarece en el país, inmediatamente que pol' el medio ar-
tificial, 6 mas bien artificioso de las tarifas, se facilita ma& 
la <:xpot·tacion que el consumo. 

Los caballeros'de industria que tal economía. iuventa
ro11, aparentaron ignora1· que es un hecho puesto en la 
natnralez:i de las cosai, que allí donde el efe~to se produce 
en abundancia debe sar mas barato; que en los huertos se 
regala la fruta; que donde el vino se fabrica se embriaga 
de balde el que visita la taberna; que en los llanos de 
Apam se da al viagero que pide agua uu vaso de pnlquer 
y que lucidos quedarian los pulqueros de aquel rumbo, si 
a! consumo de aqnel lugar se le impusieseu tales derecbo8r 
que una persona que no se pudiese pasar del uso diario de 
ese líquido, tuviera que trasladar su domicilio de San Bar
tolo á México para consumirlo mas barato. Las tales ta
rifas rayan en el absurdo. Se había visto hasta ahora (]lle 
se protegiese al uacional contra el exliikijero; pero uo 
vice-versa. 

Probado está por la experiencia que toda industria que 
se crna por medio de la proteccion, es dañosa á un paí~ 
porque establece un movimiento de riqueza ficticio, que 
no puede vivir sino por medio de la. misma p1·oteccio11 con-

. tinuada, que se resuelve en último resultado por una con
tribucion indirecta impuesta al consn~idor. Esto cuando 
es en fovol' de los indnstriales de un país; pero cuando es 
favol' de los comerciantes de fuera .... ! 

Un diputado de una ilustracion no coumn, el Sr. Zaldí
var hablando á este prop6sito, se expresaba en la sesion 
de 9 de Diciembre en los siguientes términos: 

" La cienGia econ6mica tiene demostrado, que las pri
mas concedidas á una induslria cualquiera tienen el erran . " rnconveniente de producir una dislocacion artificial de los 
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·t l · de dat'les un falso impnlso, haciéndoles concu~-
capi a es, 1 len.ria sin ese alt-rir ú la explolaciou en que no se es emp ' 
ciente por falta de utilidades, y distrnyéndolos de otros 
empleos en que podrían tenerlas. . . 

', De esta dislocacion resulta una pérdida de nq~eza que 
. ne i·es ecto de la exportac10n pue. ;í mi.die aprovecha, Y q P . . ó a 'e 

d·10 del eJ· em¡)lo s1gu1ente: su p ng ~ de pa.1 pa rse por me . 

que la tonelada de maiz valga en México quince pesos, y 
. . á esar de esta enorme en la Habana treinta y cinco; pues P ' d 

• 1 • porque cada tonela a diferencia no convendna expor a1, 

importada en la Habana valdría: 

$ 15 00 Costo en México .. •• · · · · · · · · ... 
" 20 00 Flete al puerto .. • • · · · · · · · · · · · · · · " 

7 00 Conduccion al buque• · · · · · · · · · ... 
. 1 ) ,, 2 00 • Flete de mar, (por eJemp o ..... . 

Total $ 4-2 O.O 

H b " 36 00 Precio corriente en la a ana. . . . --

Pét·d ida para el exportador ...... $ 9 00 

. .- . de once pesos por tonelada, ,io "Pero s1 se da, una pt nna . h para 
l érdida de nueve, smo que ay 

solo se ~01~pensa :t~lidad que aparentemente es de cl~s 
el expo1 ta or una . d ú sí ¡.,orque el prnc10 

esos¡ pero en reali.dad no suce er a '. . habrá 
p . t de lti Habana son tl'einta y cmco pesos, 
cornen e el consumo 

e vender á treinta y cuatro parn afraerse l t.' 
qn , erdiéndose e O 10 el exportador solo utilizaru un peso, p ' ,, 
~n la operacion, sin provecho para la riqueza Jel _p:uts;fica 

' e ¡)alpa no es Cien 1 , La cuestion como se ve, como s ' . .· d l 
. d f d comun Léjos de promoverse la rndusti rn. e 

s100 e sen l o . f t d la expor-
' ta orque encarecidos los e ec os e . 

pa1~, sea1:;a {/prima en favo1· del extranjero, los camb10s tac10n, , 
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interiores se hacen mas difíciles. Esa prima á la exporta
cion es por lo mismo una iniquidad. 

Y este es el primer efecto de esas tarifas¡ e¡.;ta es la de
cantada ventaja de que goce Ja compañía del ocho por 
ciento, en vez del doce. 

Tal cosa no bastaba: la Compañía tenia medios, y me
dios que solo debían estar en manos de las autoridades', 
medios de fiscalizacion para hacer efectiva esta preferen
cia de la exportacion sobre el consumo. La Compañía ex
pide documentos para los efectos que se han de exportar, 
exige á los consignatarios que comprueben que los efectos 
se han exportado, y si despues de un mes no lo hacen in
currirán en una multa á favM de la Compañía de tres tan
tos del importe del flete que hubieren causado los efectos. 

Ignoramos cómo el gobierno dejó á la Compañía el de
recho de ejercer esa odiosa fiscalizacion, que solo debiera. 
pertenecer á Jos empleados de una aduana; ignoramos por 
qué rnzon la pena que se impone á los que usan del flete 
de la exportacion, como de un fraude, se aplique á favor 
de ia Compañía, cuando toca al gobierno percibirla. Que 
esta tenga derecho á la indemnizacion, pase; pero de esto 
á que ejerza atribuciones fiscales entre nosotros, á que se 
le concedan derechos que solo pertenecen á la administra
cion, es muy diverso. En el hecho actual .vemos aquel ca
rácter siempre invasor que el inglés ha manifestado don~ 
de quiera que ha logrado establecer colonias, compañías, 
ó casas de comercio, carácter siempre semejante tanto en 
Asia como en Africa y en la Oceanía, y localizando la ma
teria, tanto en Tepic, como en Belice, como en el Gobier
no de la U nion, al tl'atarae del ferrocanil mexicano. En 
cuanto al hecho de nuestro gobierno de permitir que una 
compañía invada facultades que solo á él pertenecen, ve-
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mos una falta de dignidad que deshonrara al país, &i 110 se 
vieran las continuas protestas que de hecho lanza contrn 

semejantes atentados. 
No nos ocuparémos aquí de las tarifas diferenciales, es 

decir de aquellas que cobra la CompaíiÍi\ en ciertos punto& , 

estableciendolas mayores que en el resto del camino. Diré
mos solamente que tratúndose ele una vía subve11ciouada 
por el gotierno, siendo el gobierno accionista, todos los 
ciudadanos fuera cual fuern su Estado ó su domicilio, de
beriau estar bajo las mismas condiciones que los demas, 
puesto que todos contribuyen igualmente ú una· mismi\ me 
jora. En las presentes tarifas el gobierno ha destruido esa 
igualdad que deuier(I existir, recargando el flete ele los. 
efectos que salgan ú la exportacion desde Boca del Mon
te en adelante. No es este uno de los principales ·pecados 
del convenio y nuestro objeto mas hien es señalar los pun
tos mas esenciales del mismo, que hacer de él un auálisis 

minucioso. 
Pasarémos por alto el disparatado art. 7 ° que tal hila• 

rielad causó en la Cámara, puesto que por él cada cabeza 
de ganado lanar ó vacuno ó de otrn especie, cuando 111 se 
ocupe un wagon por entero paga veintidos pe;;os setenta y 
un centavos, poniendo con esto trabas al tráfico de gana. 
do . . Examinarémos muy por encima el art. 9 ° en que se 
faculta á la Compañía para hacei• el cambio de sus tarifas 
dentro del máximnn, despues de cuatro meses de avisarlo 
al público, y solamente en bien de la brevedad recordaré· 
mos las doctrinas sobre el particular de Lamé Fleury, ci• 

tado por uno de los oradores de la Cámara. 
"Los caminos ele fierro, dice aquel publicista, cread.os 

por el poder público para el servicio general y á costa de 
las cargas impuestas á la propiedad y á todos los ciudad11• 
. 

• 
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nos, no pueden dai· ¡11 .,.1r ·í h e , · · 
tas de aquellas nue ¡"'' . '. p i·cepcton de tarifas. distin-

., Ja) an sido espec· l . 
determinadas por las Ullt .• 1 d · ia Y expresamente 

"B . d ( c1 ic a es competen les. 
aJan o la compañía) sus ta.·¡¡ ... 

mercancías sin haber ' , 
11 

as para el trasporte de 
' ' se co1"ormado con 1 .. 

que le son impueºt·is e . as cond1c1ones · º '· n su conces1 • ¡ - · 
una falla que puede . d 

1 
' ou, ª companía comete 

· 1 e un, ar en pcrJ· · · 1 
motivar en favor de él . !litio' r tercero y 
. una cc;ndenac1011 á ihños y p .. 

CIOS, ' erJUI· 

"T d . 0 0 cambio hecho en las t· -, 
1 

' ,,nms sea para 
as, sea para disminuir! . t ' ' ' , aumentar-as, rn eresa al púbr 

ver;ficarse, sin el consentimiento de la a'tt . -~co, y no puede 
de conciliar por el arregl d 1 •. 

011 
ad, encargada 

intereses colectivos v . o d e as tanfas, los derechos é 
d • \JI iva os, que van á ser e · 

os en PSa determinacion.,, omprend1-

No se necesita tener vista de 1· . 
b 

• ' mee para com d · 
una aJa de tarifas d . l , pren er que esn1ve a el comerc· 
velaba antes la fi·ec . JO, como-le desni-

uencm en la reb · d 
arluanales impuestos á l· . . ªJª e los derechos 

l 
,t nnportacwn ó c ¡ d 

a el contrabando N b . ' orno e esnive-
' , . o sa emos ºI califica d . 
u de otra mauera, la accion del º . r e 1'.nprndente 
ligrosa facultad en rn d god1~ruo de depu· tan pe• 
al gato mayordomo daenlos te copmercmutes. E8to es hacer 

11 
un o. ero en fi • 

e o su principal pee d 
0

, uo consiste en ' ª o, Y 110s hemos d t · d 
este q11e no es mas qu . 

1 
e en1 o mucho en 

N e venia. 
o bastaba para favorecer á h C , 

de que se le pao-ase con los b ' ompatlla el que en vez 
cruz á México s; le d' l onoi: del ferrocarril de Vera-

, 1ese e tanto po. · 1 chos causauos e l L cien to < e los dere-
n os puertos de Veracrnz T . 

morns, Mazatlan y M .
11 

' , amp1co, Mata-
sesenta mil pesos au:~11::u1 o, hasta llegar á quinieutos 
subvencion concedid ., ' pa~aderos en meusualidades; 

-. a a perpetuidad por la turba multa de 
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los diputados miuisterialistas; pero reducida á diez años, 
cuando D. Sebastian Lerdo de Tejada tuvo la bondad de 
no cau~ar tanto mal á la nacion; pudiendo hacerlo. Esta 
disposicion, segun la expresion de uno de los oradores que 
combatían el contrato, significaba la iutervencion de los 
agentes de la Compañía en nuestras oficinas; la creacion 
de un fondo especial; la complicacion en la contabilidad; 
la dificultad en la áístribucion de los caudales públicos, 
supuesto que todas las órdenes del Ministerio están suje• 
tas á liquidaciones prévias, 51ue cada mes deben hacerse 
con la Compañía, para que esta tome de preferencia el tan
to por ciento que le corresponde, y esto cuando conforme 
á nuestras leyes de presupuestos está prohibida la crea
ci~n de fondos especiales. No bastaba, volvemos á repe
tir, esta preferencia, sino que se Je concedían á la Compa
ñía otra multitud de derechos que venian á probar una 
vez mas, Jo ilusoria que era la ventaja concedida en el art. 
10 °, de que la Companía reduciria al ocho por ciento sus 
intereses, en vez del doce que tenia por la ley de 11 de 
Noviembre de 1868, segun lo vamos á ver en el siguiente 

capítulo. 
• 

• 

CJPITULO XIV. 

CON1'INUA LA MATERIA. DEL AN1'El\IOR. 

La _Compañía por los artículos 12 y siguientes quedaba 
autorizada para emitir obligaciones suficientes á cubrir el 
valor nominal de las acciones que tenia en su poder con 

. t~l de que el interés de ellas no excediese del doce por 
mento anual; para emitir obligaciones con objeto de pagar 
la deuda contraída por el trasporte del material fijo y ro
d~nte de la línea de México á Puebla; para emitir obliga
mones ó acciones privilegiadas sobre la vía férrea, que n() 
pasasen del interés del ocho por ciento anual, desLiuadas ú 
amortizar los intereses insolutos y los que se causasen has
ta fin del presente año por las deudas contraídas por la 
Companía. Todo esto mediante la aprobacion de la junta. 
general de accionistas, conforme á los Estatutos. V amos
á examinar lo que eso significa. 

La emision de nuevas acciones daría por resultado el 
que las ya emitidas disminuye~en de valor, porque esto 
equivaldría á declarar que el capital empleado ya no lle· 
naba su objeto. La conversion de las acciones en obli{)'a• . o 
c10nes daría peor resultado aun que el de la operacion an· 

,, 
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